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NOTA DE PRENSA N° 080-2015-OCOM/DIRESA/JUNÍN
DIRESA Y SIS, TRASLADAN A NEOTANATO PARA OPERACIÓN EN LIMA
ANGEL DE DIOS, ES TRASLADADO A NOSOCOMIO DE LA CAPITAL

  

Con la intención de brindar una atención especializada al niño Ángel de Dios Matos Vivanco,
más conocido como “Niño Pulgarcito”, el personal médico del Hospital Regional Docente
Materno Infantil El Carmen, juntamente con la Dirección Regional de Salud (DIRESA - JUNÍN),
realizaron la transferencia del pequeño paciente al Hospital Nacional Madre Niño San
Bartolomé, donde recibirá la atención especializada por parte los médicos de dicho nosocomio.

  

En horas de la mañana los médicos especialistas Dr. Jorge López Gamdoral y Dra. Katy Ibáñez
Zamora, de la cuidad capital, realizaron el traslado por vía aérea del menor Ángel de Dios
Matos Vivanco, ya que este sufre de Atresia Esofactica, problema que no le deja ingerir
alimentos ni saliva, complicando de este modo la salud de tan especial neonato.

  

Cabe Resaltar que estado actual del “Niño Pulgarcito” es delicado, ya que este no respira por
voluntad propia, asociado a una neumonía por lo que se encuentra con respiración mecánica,
así mismo la Atresia Esofatica le impide ingerir leche materna, motivo por el cual se deriva al
neonato a la ciudad de Lima, para realizarle la operación correspondiente.

  

Del mismo modo la madre del menor, Maricielo Matos Vivanco, fue conllevada juntamente con
los médicos especialistas al aeropuerto de Jauja, donde  serán trasladados vía aérea  a la
cuidad capital, para será operado contra Atresia Esofactica.

  

Asimismo los familiares de Andel de Dios, agradecieron la labor médica del personal de salud,
como también la del Gobernador Regional de Junín Mg. Ángel Unchupaico Canchumani, por
interesarse desde el momento inicial en el caso y disponer las facilidades para su correcto
traslado y tratamiento.

  

El Tambo, 11 de abril de 2015
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